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Informe Técnico sobre la justificación de la 
Oferta presentada por: 
 

 

FRUTICOLAS ATECA SL 
28 de abril de 2026 
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INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA 
PRESENTADA POR FRUTICOLAS ATECA SL 

Tras haberse procedido al análisis de las propuestas presentadas por los 
oferentes en la convocatoria para la contratación del SUMINISTRO DE 
AGUA MINERAL NATURAL SIN GAS EMBOTELLADA PARA RADIO 
TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., en todas las actuaciones que se deben 
llevar a cabo a fin de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley 8/2015 de 
Radio Televisión Madrid, se constató que los precios ofertados y 
admitidos, son los siguientes: 

 

 

 

 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público (LCSP). Y en relación con el apartado 9 de 
la cláusula 1 del pliego de condiciones administrativas particulares 
(PCAP) se consideran bajas anormales o desproporcionadas “aquellas 
que impliquen una rebaja superior al 10%, respecto del precio medio de 
las ofertas de aquellos licitadores, que no hubieran sido excluidos”. 

La media resultante del precio de los servicios ofertados asciende (según 
cuadro) a 22.200,00. -€, del que deducido el 10% fijado, resulta un límite 
de 19.980,00. -€, por debajo del cual, las licitaciones presentadas 
podrían ser consideradas desproporcionadas o anormales. 

La oferta presentada por FRUTICOLAS ATECA SL refleja una oferta de 
14.500,00.-€, importe que es inferior en un 34,68 %, del precio medio 
de los servicios de las ofertas presentadas, y un 27,43 % inferior, sobre 
el umbral de baja temeraria. 

De conformidad con el artículo 149.4 de la ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público (LCSP), se instó a FRUTICOLAS ATECA SL a que justificara 
la valoración de la oferta presentada y precisara las condiciones de la 
misma, de manera que desglosara razonada y detalladamente el importe 
ofertado para la prestación del servicio referido, mediante la 

Empresa Oferta económica

1 FRUTICOLAS ATECA SL 14.500,00          

2 APRIXS SUMINISTROS, SL 29.900,00          

Nº ofertas 2                         

Precio Medio 22.200,00         

Umbral de Baja Temeraria 19.980,00         
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presentación de aquella información y documentos que resultaran 
pertinente, todo ello en los términos descritos en el requerido precepto 
normativo, evacuando dicha mercantil el trámite conferido, en tiempo y 
forma. 

En respuesta a esta solicitud, FRUTICOLAS ATECA SL, remite escrito de 
justificación, señalando lo siguiente: 

 
• Aun estando ubicados en Toledo, desarrolla su actividad en todo el 

territorio nacional, y principalmente en el centro peninsular, 
suministrando a diferentes empresas (detallan varias empresas a 
las que distribuyen), lo que implica una reducción de costes.  
 

• Son distribuidores, por lo que no tienen intermediarios en la 
adquisición de los productos que suministran. 
 

• Indican su volumen de negocio de los últimos 4 años, de las cuales 
gran parte pertenecen a Administraciones Públicas, por lo que 
conocen las características de este tipo de empresas. 
 

• La compra de grandes volúmenes de productos, les hace poder negociar los 
precios, adquiriéndolos, a grandes cooperativas o productores 
directamente. 
 

• Realizan compras al contado, lo que les hace obtener descuentos 
en la compra de los productos. 
 

• Indican que su margen de beneficio, en la adquisición de las 
botellas alcanza el 46,14%, adjuntando facturas y albaranes que 
lo justifican. Incluyendo los costes de transporte, estructura y 
gastos generales, el beneficio que obtienen, alcanza el 39,54 %. 
 
 

Es por ello que las alegaciones planteadas por la empresa FRUTICOLAS 
ATECA SL justifican el importe de su oferta, al ser viable y acreditar la 
posibilidad de cumplir con la prestación del servicio objeto de licitación 
en caso de resultar adjudicatario.  

En virtud de lo que antecede se propone elevar a la Mesa de Contratación 
la aceptación de la oferta presentada por la empresa FRUTICOLAS ATECA 
SL, 
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El presente informe se expide a los efectos previstos en el artículo 149.6 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

En Pozuelo de Alarcón, a 28 de abril de 2026. 

 

 

 

 

 

Fdo:     

Jefe del Área de Administración y Contabilidad 

 

Firmado por   
 - DNI **  el día 28/04/2026

con un certificado emitido por AC
Sector Público
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